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^rsíoffpíifclica de Resolución RR-0594/2025, que contiene información

clasificada como confidencia]

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de junio de dos mil

veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-0594/2025

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, numera! trigésimo octavo fracción primera
de los LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas y 5 fracción VIII de ia Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del E^ado de Puebla.

ordenamiento, ei o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del
área.

fracción(es);

VIL

Comisioj

<n IslasNd I

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, Acceso
Información Pública y . Protección de fDatos
Personales del Estado de Puebla. I

laIX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

•'1 -1
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Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

iri»ot'ccc« u?

2A'03 OíCKCVkitS Di. ETiOl ce P'JtBJ-

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0594/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE ACAJETE, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de marzo de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado ei número de folio al rubro indicado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El catorce de abril de dos mil veinticinco, la hoy persona reclamante interpuso el

presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la falta de respuesta. \

III. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de este

instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0594/2025, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo.

IV. El veinticinco de abril del dos mil veinticinco, se admitió el mei de

impugnación planteado, ordenando Integrar el expediente correspondiente y

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran prueba?''^
alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo Ja

\
1 ■i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Ponente:

Expediente:
Folio:

rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que'considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a la persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

para recibir notificaciones.

V> El quince de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, señaló que remitió a la

persona recurrente, respuesta a la solicitud, por lo que, se ordenó dar vista a este

último para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado expresara algo en contra.

VI. Por auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por

perdidos los derechos de la persona recurrente para expresar algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas y la respuesta que le otorgó

el sujeto obligado: asimismo, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se

admitieron las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la

negativa del agraviado para que se publicaran sus datos personales, en virtud de

que no expresó nada al respecto.

A&mismo, se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

a^s para dictar la resolución correspondiente.

I

dl^ diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto deTransparencia, Accesoa la Información Pública

V^rotección de Datos Personales del Estado de Puebla.

2

Tel; (222) 309 60 60 wv/w.ltaipue-org-mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

de T?AN;pa?E'-.CA /•CCÍ30 A
J.'K'U'iWriOlJ CA Y PCC'ECCÚÍ-I Dr
DA'Cí "víSSCViLES-DÉ- ££*¿05 -tf

CONSIDERANDOS

PriniGrO, EI Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

\Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análi^

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe Justificado manifestó que el día trece de mayo de dos mil veinticjjJ^
remitió a la persona recurrente la respuesta de su solicitud; por lo que, se estudiara

si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en ei numeral 183, fracción

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Ponente:

Expediente:
Folio:

H'K'Pw-cfCti A.ÉLiíZA f

■■“"TlT;’lde'"raTeylJé Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla, en los términos-siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Acajete, Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la

cual se observa:

“Se soUcita información de lo siguiente:

- se solicita los contratos, las actas entrega - recepción, nombre de los proveedores
ganadores, facturas, fotografías, monto total de cada una de las 26 obras publicas
realizadas en los primeros 100 días de gestión de la administración 2024 - 2027.

- se solicita acta entrega - recepción, nombre de los proveedores ganadores, facturas,
contrato, fotografías monto total, avances, de la obra llamada rehabilitación del parque
central del Municipio de Acajete, Pue.

- se solicita el nombre del proveedor del programa peso a peso, monto total, facturas

emitidas, contrato, el monto que le costo a cada beneficiario.

- se solicita la curricular de todos los servidores público.

- se solicita los salarios netos de todos los servidores públicos." (Sic)

Señalando en el apartado de Modalidad de entrega; Entrega a través del portal (Sic)

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

falta de respuesta por el sujeto obligado a mi solicitud de acceso a la información pública,
ya que venció la solicitud en la fecha 07/04/2025." (Sic)

ti.

Por lo que, el sujeto obligado manifestó que el día trece de mayo de dos mil

veinticinco, envió a la persona recurrente la respuesta de la solicitud, tal como se

observa en la copia certificada de la impresión del correo electrónico y Acuse de

eQícega-de-UJormación vía SISA!, en los cuales se advierte que remitió a la persona

Teíslamante la respuesta de su solicitud durante la substanciación del presente

&edio impugnación, misma que corre agregada en autos.

Ahora bien, la respuesta otorgada por el sujeto obligado, se encuentra en los

uientes términos:

Se envía la siguiente información:

4
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Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

•^mroD£T5A.v:f--i5tN£* accsoAm
A-fil (ÜKÍ'KC-Cll Oi

acías eofrega recepción, nombre de los proveedores ganadores, facturas,

fotografías, monto total de cada una de las 26 obras publicas realizadas en los primeros 100 días
de gestión de la administración 2024 - 2027.

2- acta entrega recepción, nombre de los proveedores ganadores, facturas, confrafo, fotografías

monto total, avances, de la obra llamada rehabilitación del parque central del Municipio de

Acajete, Pue que se adjunto en la primera pregunta siendo la obra MACA016-2024.

3- Se informa que durante el periodo octubre a diciembre de 2024 no se tuvieron obras dei

programa peso a peso, por lo que no se generó la información solicitada.

4- Se adjunta información currícular de todos los servidores públicos en nómina.

5- Se envían los salarios netos de todos los servidores públicos, misma nomina que se encuentra

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT).” (Sic)

A la respuesta exptemporánea, el sujeto obligado adjuntó a la respuesta

extemporánea: actas entrega - recepción, nombre de proveedores, facturas

contratos, fotografías, monto total, avances, de las obras requeridas en la solicitud

de acceso, de las cuales se adjuntan como ejemplo las siguientes:

180

I

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
DE OBRAS POR CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS T

TIEMPO DETERMINADO.e»

Aoajete No. DE OBRAS MACA0O7.2O2A .

CONTRATO No. MAP-R33-FAISMUN>I3P>MACA007-2024 '
Qctolvns IAinic4Ml 1024-3027

EN LA LOCALIDAD DE ACAJETE, DEL MUNICIPIO OE ACAJETE DEL ESTADO DE PUEBLA. SIENDO >

LAS 16:00 HORAS DEL DlA 27 DE DICIEMBRE OE 2024. SE LEVANTA EL ACTA DE ENTREGA

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES A:

\NOMBffE OE LA OSRA: ■'HEMABIUTACIOM OEAU^AS TIPO REOIOMAL'C'* EM LA ESCUCLA PRIMARIA

FEDERAL RIUNOUe “MACUILXOCHIL* CON CLAVE OE TRABAJO 210PB<I»(MW EN LA LOCAUOAO OE

SAN JUAM TEmiLCO. MVWeiPIO OE ACAJETE. PUEBLA."
UBlCACIONr EN LA LoCÁUPÁO DE SAN JUAN TEPULCO. MUNICIPIO DE ACAJETE. PUEBlA
MODALtOAO DE AOJUOlCAglQN- POR rNUITACIÚN A J PERSONAS

'

NO. OeACCiOM:
A(ACA0O7>2a24

NO. COMTRATO.

MAP-R33-FAIShnjN-np'MACA007>a024

OFICIO DE AUTORIZACION DE RECURSOS:'mAC-
TEM/MACA007-2(IZ4

CONTRATISrA;
CONSTRUCCIONES RADAMSJL. DE C.V.

/
MONTO ASICNAPO: «tt«a.23AOS

fondo: FAtSMUM2C24

MONTO DEL CONTRATO- ST42 ja4AB

eJERCieiO: 2024

CONVENIO AIODIFICATORIO:
NO APUCA

MONTO MOOIFICASO: «0.00

INCREf^etJTO Ó PECREMEWTO' tOAO

F6CMA DSTÑiCIO: 03 DE OieiEMaRB B62C24.

POR ELtAUNIClPtO: ^

rER.V»r<Q: 27 DI HCIEMaRE OEL 2024.FECHA DE

POR ELSlOrp «ARSTA;

■Z'. ■1

riSESARROLLO
SEROORtOO .!A PRADO TRIOO

ADMINISTRADOR ÚNICO
CONSTRUCCIONES RAOAM SA.’OE C.V.

C. PAOLA

DIRECTOR DE

URBANO OE ACAJETErPUE. '

í.-

IMPORTE DEL CONTRATO; S942.234.06 (NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTCT(><
TREINTA Y CUATRO PESOS CON I.VJL INCLUIDO.

DESCRIPCION OE LOS.TRABAJOS QUE SE RECIBEN:

TT,

EMOO QUILLA DO

.{RCPARACtOKES)
CON MORTERO C EM-CAL-AKENA 122.C Tu xsa32006

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Ponente:

Expediente:
Folio:

£ ru ACC:20A LA

f.-fi-.vAarji. -vf I ci '• <^'Kr^cc.ú!i

factura 326
FCUO FISCAL (ILK))

S567«j&te0)-IEBC^P>FCS9CC3A1036

NO. DE SERE DEL CERT7X:AD0 D€L SAT
IXCO1CCCCC07117e2511

NO. DE SERIE pa CCPTinCAfiO DEL E3£30R

CCC01CffiOOOS1S35ie73

FECHA Y HORA De CeRlIFiCACttN
»24-12-23TUP&£0

RFC PROVEEDOR DE CERnfICAaÚN

STASzizcea)

FECHAV HORA DE ÉM5IÍN DE CFDI

LUGAROEEXPEOiaON

CONSTRUCCIONES RADAM
CRAj391Ze6S0

REGAIENFISCAÍj GDI «Cencfaí ds LoyPvscnas Aigrsisa
E).VDHSU£SQEL90E liUTet.c»<.Hufn}f:t.7Z»APu«CN(HwetaiPyt&iiL

pMtia, p.£eü,iAkuo
reLatsmüi

CUENTE
MUNCPIO DE ACAJETE PlffiBlA

VATBMIOIHZA

USO CFDI: 603 • OdslDs en ganafaL
DCMCUOFfiCAI.-7S1ia

B6C7®J FISCAL: 663 •PencnasUt^’^tn cenFhm nUostas
AVEMOA AnJVTAMSMTO, B. CCVTn3. TJ11Cl ACAETE Aajot. Pue(« IMsa

RADAM
C 0 G S I r Q G B i ffll e s

-IIll II-

escuela WÍARIAFÉOfiflAL BtWSOe
•fWUILXOCMm/OaN clave DETRABAJO21Dra0MJí\VEN lALCtCALtflAC
OESAN MM TEPULCO. MWCIPX) CE ACAJETE, PUEBLA’ REFERéWTE^
MNreATONa.UAPJCJWAlSLfUM-l3PJL!ACAD07-2«2l. COH PEFWJDO ¿EL
CONTRAR* CELOS DE DtaEMSREDEL 2024 AL27 OÉOlCEMEflEDELZtJW
TONDO: FAISLÍUN DE CSRA WCfüpT'lOU, EJERCIDO: 2024

’ir&xsü.
^ í-L -

C^»B PrmJ. Seiv. • 72131406 do Dansir«cJOn e« rtíd» de etoicin

tiafiia4c0:
&:

C« iVA B«e • 612271X79 T«é • O.IMOCD JirpoOi - 9 129:96392

tlP REPORTE FOTOORAFtCO 4'--
RADAM

Acogeta

(«(lAkMMiru T«Q»taaM*c*c««nj ic*eiA»c > M «ncsuM M TXmAl >M S£iJir«, PUlLlk

LD(V%I,I1>4B

''iiKAOÓTcSur

•AflIMVtCa
ilviQtBO

jcjau ■a p« snjau M S4 n «tfuauB* ••«Aa0^4««A otKMrwi ' rtf*«4Bv Rtiu f PMMAP* miMBM

I ACABADOS

togü» I \ cfwggu ClAQQ CON VW rCRQ CCM QU -Aftl HA 1 J b {Pt i^AIOCOMSST M

í2
I
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Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.rXrrn/TD TVNSPiítVCIA. cfCCÍSO A lA
.t;?C<--.v-ClCN Pl-ílfCA Y P^'íZOCX 10=
DATOS F

MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS

Y TIEMPO DETERMINADO
EJERCICIO FISCAL 2024Acajete ’fSSS^

SUJEILeoaiwfo ouE No. OE OBRA: MACA0CI7«2O24
CONTRATO NO. MAP-R3J-FAISMUN43P-MACA007^024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO .

DE ACÁJETE, PUEBI^ '
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL'No. MAP>RB3>FAISMÚN>I3P>
MACA007-2024, OBRA: “REHABILITACION DEAULAS TIPO REGIONAL ”C”

EN ESCUELA PRIMARIA FEDERAL BIUNGOE "MACUILX0CHITL“^ CON

CLAVE DE TRABAJO 21DPB0904W. EN LA LOCALIDAD OE iSAN JUAN

TEPULCO. MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA^.!^

Contrato de Obra Pública Municipal a Precios ÜnHanos y Tiempo Determinado que\
celebran, por una parte, el H. Ayuntamiento,!del Municipio de Acajete a quien se le
denominará “El-Ayuntamiento" represenlado 'por el Ciudadano CRISTIAN

FLORES FLORES en su carácter de Presidente Municipal Constitucional y. por la ,
otra, la Empresa Constructora (PÉRSONA‘-MORAL) 'con la razdn .social

CONSTRUCCIONES RADAM SJ^. DE'C.V., Representada por la C.lPAOLA

ALEJANDRA PRADO TRIGO en su carácter^de Administrador Unico, a quien se le ‘

denominará “El Contratista" de acuerdo, cbn'-|as siguientes declaraciones

cláusulas: , . ‘í--'■ . f*■ t

/

0
S“

VI

DECLARACIONES: • 'í ic

{_”::i
“El Ayuntamiento" declara:

1.1Que en términos de los Articules 115, de la Constítutíón Política de los Estados T ~ ^

Unidos Mexicanos. 102,103.105 fraccién XI y 107. de te Const^clón Política zii '.-^,.-7
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 2. 3,'78 fracciones V, XVIIl y

X)0(VI, de la Ley Orgánica Municipal; está investido de personalidad jurídica
y etcultad para realizar este acto jurídico y para administrar libremente su

patrimonio y hacienda.;

1.. I-'I uL

t •

Asimismo adjuntó las reseñas curriculares de los servidores púbtós laboran en el

Ayuntamiento, dejas cuales.se plasma una de ellas.como ejempfo.

A’ AcájeteH.ATUNTAMXKTO DEACA/ETC, PVEBIA

ADMINCTRACÓN 2024-2027

reíeAacurrkiaar

- " ‘•N

NOMBRE: RoMlbo Rosas Cansino
/ I

INFORMAQÓN DEL ÚLTIMO GRADO ESTUDIOS:

ücencUtura en Estomatología en la Universidad de la *BUAP*

EXPERIENCIA LABORAL: Cirujano DentisU

CARGO QUE DESEMPEÑA DENTRO DE LA ADUIMISTRAaÚN:
Administración 2024-2027 Regldof(al Oe Salud Y Asistencia Pú^Bca
deAcajete, Puebla.

Asimismo, remitió una tabla con los sueldos netos mensuales d^

servidores públicos, tal como se muestra a continuación:

I

V f Il (

7 I
II >
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR<0594/2025

210425425000016

Ponente:

Expediente:
Folio:

.1 V F=0'EOC.ÜÍ I D-

:-SO A LA

riA*C5P

H.AYUHTAWgMTO DgACAJriE. PUEBLA

rusuii

•feM
ntaerApcUdD Bg^wfci iiwllWo Caree

nUIüCSNClA

HUNIGPALCüISTUN FLORtS FLDnS PRtSIPlNTtWMUNIOPAl. < 30.IIOOJO

RíGiDOiyai oepaTrimonioy
HACIEKSAVCN OWDAIUPE ESTRADA SQLAfltS RXOlDUnlA < 56.nOOJP

OABYOMAa aONTUA VARELA nciouMA BE01DOB<A|OEO«JmS » gCJOO.PO

nO.’aALBA ROSAS CANCHO RECIDUIUA atoiooR<A|5AmovAasnNaA s ae.floojie

VICTOR ouaOalupe FLORES roRus REOIDUnlA iieoiDOn<A| orcODERNAaopL 9 J6,BOO.DO

eSTker harTU^ MOUNO RldOURlA HEGIDOmA] Dt IDUCAOON ACn i gS.aOOJO

tlECIDOR<AJ OEINOUSTRA

COKCRCUlUTTESTtniANI MORALES FLORES RCOIOURA s gs.oeojio

ugioor{A| De eQuDaDOe
CEKEltOFIDtl FLORES EMENEZ RtCIDURtA S SCAOO^O

OOILOM RMINU LOPEZ RtOIOURlA RECIOOR(A| De ACeiCUUURA

nECIQOR<A| OE CULTUtU V
Deporte

9 jg.noojo

MASIA ERFiZSrKA ORTCOA CANO REGIDURIA i gG.BCGJQ

MARIA DELOS

ANCCIES

RECIOOR<A| DE i CDlOGtA Y
HEDIO AKBCNTEMUÑOZCANDELARIO REGIDURIA » as.ooojio

RECiDOR(A| DE GRUPOS
VUINIRABUS□ REOE RODRIGUEZ REGIOURIAFUENTES i g6.0OG.no

SlNDaCAlUFlA

HUNIGPALCandoaria MARTINEZ VAZQUEZ SlN0)CO(a| MUNICIPAL i ze.oeoje

MARCO CEREZO VARGAS KUNIUPAL SCC3lETARIO|A) PARTICULAR S 16,OeOJB

SLCRElARIOlAIPARnCUlARFLORES GONZALEZ MUNICIPALIRMA a 9,OOOJO

LKENFZ SE Cal lARIO(A) PAHTICIAARAlEMNURA DELA RUSA MUNICIPAL « 9,000.00

nUNlQPAL SECRElARIOlAI PARnCULAR□ EHAROO VARGAS VARGAS » ES.OOQJO

MUNICIPAL CuOferiiZaiRAMIRO RETES MARIN a EO.aOOJO

IDeL ORTEGA ROJAS MUMOPAL CkOferieZa} a iQ.ooojo

rrzDY CEREZO hernameez GENERAL SECRI (AfUO(A| GENERAL a «>,000,00

IirMiDA iconeklaio GCURAL SECiUlARlOlA}AUIUUARSAUNAS a a.aoo-no

Cristian De TESOS LEON SEaiETAFUO(A)AUUUARGENERAL a a.acojo

lUiASEEtl ROSAS GENERAL SECllEtAiUO(A|.ROMERO JAR 3 ajoojio

encaroadoia) oe CartujasKATUAEIXENIA RAMIREZ MORALES SECRETARIA 3 a.aoojo

PREDIAL

MUNIQPAL

DIRECTORIA) Ce COURODE
predialCOSME ROOIUCUEZ SANCHEZ 3 la.ooojo

CARMIN MARTINEZ MEUNOiZ MUNIOPAL SEC3!£TAR>0|A) OE PREOUL a ajoojo

MARISOL ARENA RAUnSTA KUNtaPAL ALOUUAR De cobro De predial a a.ooojo

MORALES MARTIN tZ MUNIQPAL ALIXSIArDe COSTOCc predialANAUUA a a.ooojo

alduuaroe CDoroOf predialMIRIAM PEREZ BERMEO HUNiaPAL a C,OOOJQ

auxiuardf cobro Oe predialnjoriK MURALES nUREZ MUNIQPAL a a.ooojo

HUERTA MUNIOPAL AuxflLAROE coaao dc predialsiniA SANCHEZ a fl.aoojo

taZm-zi HERNANDEZ HUNiaPAL AUjuuAR Da CObrOOa predialGARCIA a a,a POJO

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de -

tres días hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Del análisis de la respuesta extemporánea se observa lo siguiente el sujeto obligado

proporcionó respuesta, a la persona recurrente adjuntando lo siguiente:

I

I

1

i

Contratos, actas entrega recepción, de los cuales se desprenden los nombre

¿eJos-proveedores, montos; así como facturas, reporte fotográficos, de las

elizadas en los primeros 100 días de gestión de la administraciónras

:0£4 - 2027.

El contrato número MACA016-2024, acta entrega recepción con nombre del

oroyeedor, monto total; así como factura pagada, reporte fotográfico con la

T^lización de la obra denominada “Rehabilitación del Parque Público

I

t

1

8
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Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

sinirn m 7aA-s;:Fa=£'^A ¿ceso a w

JATCií crSSCNAüC Dói

lüíunicipál ubicado entre calles Ayuntamiento e Hidalgo Colonia Centro de )a

Localidad Acajete, Municipio de Acajete".

• Asimismo, la autoridad, indicó que durante el periodo octubre a diciembre de

2024 no se realizaron obras del programa peso a peso, por lo que no se

generó la información solicitada.

• Reseñas curriculares de los servidores públicos en nómina.

• Cuadro Excel con los rubros de nombre completo, área, cargo y salario

mensual neto de todos los trabajadores del Ayuntamiento.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en auto de fecha

veintinueve de mayo del año dos mil veinticinco.

De ahí que este Órgano Garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa, ya que en un primer momento éste último, no

dio repuesta dentro de los plazos establecidos en la ley, y durante laflubstanciación.

del presente medio de impugnación el sujeto obligado rerrima contestación

proporcionando la totalidad de la información solicitada. /

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, derivado de que el sujeto obligado proporcionó, a la persona

recurrente la información requerida en su solicitud de acceso, en la modalidad

solicitada, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su estudio, por no

existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transpare

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento'

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano .

\9
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Ponente:

Expediente:
Folio:

IM'í-’.WCIf ■5l.fl IIA y 0-

'Gáránte'-Setermina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés de la

persona solicitante, en la modalidad solicitada en los términos y por las

consideraciones precisadas.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado, a través de su Unidad de Transparencia,

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando anterior;

motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica

Municipal, se ordena dar vista al Órgano Interno de Control, siendo en este caso la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Acajete, Puebla, para efecto de que

determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establecen los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante, en

términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

'ErT'il momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

iQtalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

ifíquese la presente resolución a la persona recurrente en e! medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Slataforma Nacional de Transparencia, al Titular de
la Unidad de Transparencia del

jjieto obligado.
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Honorable Ayuntamiento de Acajete,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0594/2025

210425425000016

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

■•¿.rrxfc acczsq a la
j;íí!P.-aaciíHj 3LaiCA V Ftsjrfccúfi o;

y^síTú^reMviiron por UNANIMIDAD ,de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General JurídJ :e Instituto.

RITA El-ENA BALDERA541UESCA
COIvifelONÁDA-PRÉSIDENTE

FRÁNCI^Ó JAVIER GARCÍA
\ y bLanco
M:OPálS10NADO

ASNQH
COMIStONADA

héctorN
COORDINADOR

^ PILONI

RAL JURÍDICO

[sión relativo al expediente RR-0594/202S, resuelto enLa presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de Ti

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el día once de junio de dos mil veinticinco.

P3/NLl-/MMAG/Resolución
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